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San Miguel de Tucumán, 1 7 NOV 2021
VISTO el Expediente N° 31119/2021 por el cual la Dirección del Instituto

Técnico, mediante Resolución interna N° 084/21 solicita designación del Prof.

Ernesto Mario Auvieux como Docente Suplente en 6 (seis) horas cátedra en las

asignaturas "Educación Física 111"de 3° B Y "Educación Física VI" de 6° B TMB,

con 3 (tres) hs. cát. en cada curso y míentras dure la licencia por Mayor

Jerarquía del Praf. Sergio Fabián Urueña, a partir del 17 septiembre del 2021

siempre que no exceda el 31 de marzo de 2022.

CONSIDERANDO

Que es necesario cubrír la mencionada vacante por la urgencia de

la continuidad Académica.

Que el Dictamen de la Comisión Asesora que realizó el estudio de

antecedentes aconsejó en el 1° lugar del Orden de Merito al Praf. Claudia Alfara

Gómez quien no aceptó.

Que en el 2 ° lugar del Orden de Merito esta el Praf. Ernesto. M.

Auviex.

Que con las atribuciones que le otorgan los Art. 40 Y 43 de la

Reso1.411/03 y el Art 39 de la Resol. 1466/006, el Dírector le ofreció las

asignaturas "Edu~ación Físíca 111"de 3° B Y Educación Física VI, de 6° TME B, 3

(tres) horas cátedra en cada curso, al Praf. Ernesto Mario Auvieux, quien

aceptó.

Que a fojas 10 la Dirección General de Presupuesto informa que se

cuenta con la partida presupuestaria.

Por ello, y teniendo en cuenta los informes producidos,

EL RECTOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE TUCUMAN
RESUELVE

ARTICULO 1°.-Designar al Praf. ERNERTO MARIANO AUVIEUX D.N.1. N°

28.233.739, como Docente Suplente en 6 (seis) horas cátedra en las asignaturas

"Educación Física 111'"de 3° B Y "Educación Física VI" de 6° B TMB, con 3 (tres)

hs. cát. en cada curso y mientras dure la licencia por Mayor Jerarquía del Praf.
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Sergio Fabián Urueña, a partir del 17 septiembre del 2021 siempre que no

exceda el 31 de marzo de 2022.

ARTICULO 2°._ La Dirección del Instituto Técnico queda obligada a verificar el

cumplimiento de la normativa del Régimen de Dedicaciones e Incompatibilidades

vigente en esta Universidad.

ARTICULO 3°._EI gasto que demande lo dispuesto precedentemente deberá

imputarse a los créditos presupuestarios del Instituto Técnico.

ARTICULO 4°.-Hágase saber, tome razón las Direcciones Generales de

Personal y Presupuesto y vuelva al Instituto Técnico a sus efectos.
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